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Prl 

Las Jornadas de la Asoci 
de la Administración de la S 
reúnen a muchos de los mi 
una importante ocasión de d 
cernientes a uno de los aspe 
recho, la Seguridad Social. 

Constituyen, asimismo, 
tacados especialistas proc.ed 
Administración de la Seg 
Justicia o la Universidad, qUI 

esta materia, así como un lu 
nacimientos y plUltos de vis 
a todos nos afectan. 

La actual crisis econó 
miento de muchas de las es 
y -como no puede ser de o 
cuentra en la base de una se: 
necesario acometer y respe 
En particular, la sostenibilid 
tema de reparto contributivo 
es el nuestro, y la propuest 
sostenibilidad" como mecani 
de vital importancia en los 
afectan directamente a las p 
de la Seguridad Social. 

Desde el plUltO de vista
 
la gestión recaudatoria, la p
 
la Ley Orgánica 7/2012, de 2
 
Orgánica 10/1995, de 23 de 110
 

parencía y luclla contra el fi"au
 


